
 

 

 
 

Información de 
 

LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

“LA AGENCIA EUROPEA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
(FRA) PRESENTA LOS RESULTADOS DE LA PRIMERA ENCUESTA A 
ESCALA DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 

CONTRA LAS MUJERES” 
 

 
 

La Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA), encargada 
de recoger y difundir información sobre los derechos fundamentales y de asesorar 
a las instituciones comunitarias y a los Estados miembros de la Unión Europea 
(UE) sobre cómo fomentarlos, ha hecho públicos los resultados de la primera 
encuesta a escala de la Unión Europea sobre violencia de género contra las 
mujeres.  
 
La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género asistió al ser invitada al 
acto de presentación celebrado el pasado 5 de marzo en Bruselas. 
 
El estudio llevado a cabo por la FRA, surge de la petición de recoger datos 
comparables sobre violencia de género formulada por la Presidencia Española del 
Consejo de la UE de 2010, y reiterada por el Parlamento Europeo. 
 
Los resultados de la encuesta de la FRA sobre la violencia contra la mujer se basan 
en entrevistas personales realizadas a 42.000 mujeres en los 28 Estados miembros 
de la UE, con una media de 1.500 entrevistas por país. Los resultados son 
representativos de las experiencias y las opiniones de mujeres con edades entre 
los 18 y los 74 años residentes en la UE. 



 

 

 
 
A partir de estos resultados, la FRA ha desarrollado una serie de dictámenes 
detallados. El propósito de la encuesta es respaldar la formulación de políticas 
públicas en la Unión Europa para abordar la erradicación de la violencia contra la 
mujer. 
 
Entre las principales conclusiones de la encuesta relativas a España y la UE figuran 
las siguientes:  
 
 Se calcula que 13 millones de mujeres en la UE experimentaron violencia 

física y 3,7 millones experimentaron violencia sexual en la pareja (actual o 
pasada) o fuera de ella durante los 12 meses previos a la entrevista de la 
encuesta. Esa cifra equivale a un 7% y 2% respectivamente de mujeres con 
edades de entre 18-74 años en la UE. 

 
 Este porcentaje asciende al 31% si se considera la violencia física y al 11% si se 

considera la violencia sexual, sufrida por las mujeres europeas alguna vez en 
sus vidas desde que tenían 15 años. Los porcentajes en el caso de España son 
del 20% y el 6% respectivamente. 

 
 Una de cada veinte mujeres europeas (5 %) ha sido violada alguna vez desde 

que tenían 15 años. 
 
 Un 12% de las españolas declaran haber sufrido violencia física por parte de 

su pareja (actual o pasada) alguna vez desde que tenían 15 años frente al 20% 
de la media europea. 

 
 El 4% de las mujeres españolas afirman haber sufrido violencia sexual por 

parte de su pareja (actual o pasada) alguna vez desde que tenían 15 años 
frente al 7% de la UE. 

 
 El 33% de las mujeres españolas han sufrido violencia psicológica por parte de 

su pareja (actual o pasada) frente a la media europea del 43%. 
 
 El indicador de violencia psicológica en la pareja (actual o pasada) se 

construye en torno a cuatro categorías: comportamientos de control (26% de 
las españolas lo han sufrido frente a 35% del total de mujeres de la UE), 
violencia económica (9% en España, 12% en la UE), comportamientos 
abusivos (23% en España, 32% en la UE) y chantaje o abusos con los hijos (7% 
en España, 8% en la UE).  

 
 



 

 

 
 
 El 30% de las mujeres españolas han sufrido violencia física, sexual o 

psicológica en su infancia (antes de cumplir 15 años de edad), frente al 35% de 
la UE. 

 
 El 11% de las españolas ha sufrido violencia sexual en su infancia (antes de 

cumplir 15 años de edad), frente al 12% de la UE. 
 
 El 50% de las españolas han sufrido acoso sexual en algún momento de su 

vida desde los 15 años frente al 55% de las europeas. Si se tienen en cuenta 
únicamente los 12 meses previos a la entrevista el porcentaje ha sido del 18% 
de las españolas y el 21% de las europeas. 

 
 El 10% de las españolas y el 11% de las europeas han recibido correos 

electrónicos o sms no deseados, ofensivos y sexualmente explícitos, o 
insinuaciones inapropiadas y ofensivas en páginas de redes sociales o en chats 
de Internet en algún momento desde que tenían 15 años. El 5% en los últimos 
12 meses. 

 
 El 49% de las españolas y el 53% de las europeas ha evitado, en los últimos 12 

meses, determinados sitios o situaciones por miedo a ser atacadas física o 
sexualmente.  

 
 De acuerdo con la encuesta de la FRA el 20% de las mujeres españolas que han 

sufrido violencia dentro de la pareja, ha contactado con la policía tras el 
incidente más grave, frente a la media europea del 14%.  

 
 La encuesta muestra que las víctimas contactan con personal sanitario con más 

frecuencia que con la policía u otros servicios por lo que en el informe se 
afirma que los profesionales de la salud pueden jugar un papel destacado en 
la identificación y canalización de los casos de violencia contra las mujeres. 
En el caso de España las diferencias son menores que a nivel europeo pero el 
patrón es el mismo, se contacta en mayor medida con personal sanitario que 
con la policía (26% contacta con un hospital o centro de salud frente a 20% 
que contacta con la policía). 

 
 Además, el 93% de las mujeres españolas y el 87% de las europeas está a favor 

de que los médicos pregunten de forma rutinaria a mujeres con lesiones 
sobre el origen de las lesiones. 

 
 
 



 

 

 
 
 Casi una de cada cuatro víctimas que han sufrido violencia sexual (dentro o 

fuera de la pareja) no contactan con la policía ni con ningún otro servicio tras 
el incidente más serio debido a la vergüenza. A esto habría que añadir otro 
20% que no han contactado con ningún servicio porque no querían que nadie 
 supiese el incidente. La FRA señala que es fundamental el apoyo especializado 
a las víctimas para asegurar que no reciban un trato negativo, así como 
cambiar la cultura existente de “culpabilizar a las víctimas”. 

 
 El 83% de las encuestadas en España declaró haber visto o escuchado 

recientemente campañas publicitarias contra la violencia sobre la mujer 
frente al 50% de la media UE. 

 
 El 85% de las españolas conocía al menos una organización o servicio de 

apoyo especializado a víctimas de violencia frente a la media europea del 
81%. 

 
 En España la percepción sobre la magnitud de la violencia contra las mujeres 

es superior a la media europea. Así, un 84% de las españolas creen que la 
violencia sobre la mujer es bastante o muy común frente al 78% de las 
mujeres entrevistadas a escala europea.  

 
Más información 
 
 Folleto informativo en castellano 
       http://fra.europa.eu/sites/default/files/fra-2014-vaw-survey-factsheet_es.pdf. 

 Resumen de las conclusiones de la encuesta 
        http://fra.europa.eu/en/publication/2014/vaw-survey-results-at-a-glance. 

 Principales resultados de la encuesta  
        http://fra.europa.eu/en/publication/2014/vaw-survey-main-results. 
 Herramienta de consulta de datos en línea 
        http://fra.europa.eu/DVS/DVT/vaw.php. 
 Metodología de la encuesta 
        http://fra.europa.eu/en/publication/2014/vaw-survey-technical-report. 
 

Madrid, 10 de marzo de 2014 

 

 
 
 


